
Afio 00Ii.~T6i]id I Luneff 13 Marzo 1911 Núm. 72.—Fág. 725

DISECCIÓN- ADMINISTRACIÓN; 
Ooll* d0l Carmen, núm. 29, principal. 

Telófono núm. 2.649.

G A C E T A
VBNTA DB BJrBMPLAUSs 

MInliterlo de la Qobernaoldn, planta iMtfaa 
indmar» auaitOj 0|6a

M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t e  e i t c i a i .

Pretfd&ncla tfel Contejo de Minletros:
Beal decrtiú declarando condecoración ©/?- 

ciál la Medalla comnemqraUva del Cen
tenario del Sitio de Ciudad Modrigo en la 
guerra de la Independencia,
linisterio df Instinéd5iii FáMíea f  Bellas Irtes:

Beal orden disponitndo que las de 7 de 
Febrero último, por virtud de las que 
fueren nombrados Auxiliares interinos 
del quinte y sexto grupo de la Iacuitad  
de Medicina de la Universidad de San
tiago, D. Salustiano Martines Gómes y 
D. Alejandro Bodrigues Cadarso, se en
tiendan rectificadas, en el sentido de que 
el Sr. Martines Qómes estará afecto al 
sexto grupo y el Sr.] Bodrigues Cadarso 
al quinto.

Otra disponiendo se anuncie la provisión 
de la cátedra de Parasitología y Patolo
gía tropical de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central.

Otra nombrando e* Tribunal para juzgar 
las ojpoeicionee á la cátedra de Parasito
logía y Patología tfapical de la Facul
tad de M edic in a  de la Universidad 
Central.

Mlilltterlo de Fomente;
Beod orden aprobando el contador para  

agua del tipo velocidad T. E.

Admfltietraolia Ceafral:
Ma r in a .— Direcetón General de N avw t- 

oión jr Pesca Marítima,—i i e i t o  ef los Ña-
vegantes.—Grupos 23 y 24.

H a c ie n d a  . — Dirección General d e  la 
Deuda j  Clases Pasivas.—Disponiendo 
que loe individuos de Clases Pasivas pa 
sen la revista anual en esta Dirección 
General durante el mes de Abril pró
ximo.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . - Subsecretaría. — 
Anunciándo hallarse vacante en la Ba- 
culiad de Medicina de la Universidad 
Centran la cátedra de Parasitología y  
Patología tropical.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal.—Disponiendo que 
los Torreros terceros de faros D. Juan 
Miserats y Planas y D. Angel Brandaris 
de la Cuesta presten sus servicios, como 
suplentes, en la Jefatura de Ebras P ú
blicas, de Canarias,

Idem id. id. D. Bogelio Tinant Martin 
preste sus servicios en él Faro de Arina- 
ga (Canarias),

PvLevto .̂—Aprobando el replanteo previo 
dél proyecto de obras de mejora del puer
to de Éibeira (Coruña).

Aguas.—Concediendo á D. Juan Urrutia 
la unifiecíción de los dos aprovechamien
tos dél rio Segre, concedidos anterior
mente en Cotí de NargÓ y Pemarola y la 
ampliación de caudál que solicita, con 
sujeción á las eondiciones que se in-- 
dican.

Concediendo autorización á D. Manuel 
Padrón para practicar obras de alum
bramiento de aguckS subálveas en los cau  ̂
céC de los barrancos de Las Garzas y  de 
Guia (Canarias),

Comisaría General de S eguros.^  ̂ pro- 
bando la convocatoria y ordm del día 
para la Junta general extraordinaria 
que ha de celebrar la Sociedad de Sigu- 
ros La Previsión de Aragón.

k n m o  1,*— O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .—  
O p o s ic io n e s .  —  S u b a s t a s .  — A d m in is  • 
TRACióN P r o v i N C i A L . — A d m in is t r a 
c ió n  M u n ic ip a l .  —  A k u m c ío s  O í î c i a - 
Lis dél Banco de España (Palma de 
Mallorca).

A nexo  2.®—E d ic to s .—Cuadros esta d ís
t i c o s  DE

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar, 
Belación número 223 de créditos por 
obligaciones procedentes de Ultramar.

G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Movi
miento del personal administrativo veri
ficado duranto él mes de Febrero próxi
mo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría. — 
Continuación del escalafón por provin
cias del personal subalterno dependiente 
de este Ministerio.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Proyectos de tarifas presen
tadas por las Compañías de fetroca- 
rriles.

PARTE OFICIAL

ñ M M  tffl COim IB HnSTM

S. M. eliB E T  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
ínfántes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
A propuesta dol Presidente de Mi Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara condecoración 

oficial la m edalla conmemorativa del 
Centenario del Sitio de Ciudad Rodrigo,

en la guerra de la Independencia Nacio
nal, según el diseño presentado por el 
Ayuntamiento de la ciudad, acuñada en 
oro, plata ó bronce.

Art. 2.  ̂ Esta condecoración será otor
gada á los descendientes de los defenso
res de Ciudad Rodrigo y  á cuantos hayan 
contribuido á la celebración del Cente
nario del Sitio de dicha ciudad, conce
diéndola el Presidente del Consejo de 
Ministros á propuesta del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de la misma ca
pital, de quien habrá de solicitarse.

Art. 3,® Dentro de las condiciones 
precedentes usarán Medalla de oro los 
miembros de la Familia Real española, 
Ministros y ex Ministros de la Corona, 
Senadores y Diputados á Cortes, Gene
rales del Ejército y de la  Armada, Prela- 

^^dos, Jefes Superiores de Palacio, Alcalde 
y ex Alcaides de Ciudad Rodrigo, des

cendientes de  lo s  defensores muertos 
durante el Sitio, Autoridades superiores 
de la provincia y Concejales y Diputados 
provinciales por Ciudad Rodrigo en el 
año corriente. La de plata, los descen
dientes de los defensores de la ciudad, 
Jefes y •ficiales del Ejército y de la Ar
mada, Escritores, Artistas y Funciona
rios públicos de categoría superior á 
Jefe de Negociado y personas que hayan 
contribuido á la celebración del Centena
rio. Usarán las de bronce los individuos 
de tropa del Ejército y de la Armada y 
demás personas no comprendidas en ios 
apartados anteriores que hubiesen coope
rado á la celebración del mencionado 
Centenario.

Art. 4.® Los certificados que acredi
ten el derecho á usar esta condecoración 
estarán sujetos á la ley del Timbre, los 
correspondientes á Medallas de oro o
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plata, en su artículo 22, y los correspon
dientes á Medallas de bronce, en su ar
tículo 30,

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil
no vecientos once,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.
— -----

1I5ISTERI0 0E USTRUCCré» PÚBIICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por 

el Claustro de Profesores de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las Reales órdenes de 7 de 
Febrero último, por virtud de las que 
f u e r o n  nombrados Auxiliares interinos 
d e l  5.® y 6.® grupo de la citada Facultad, 
D. Salustiano Martínez Gómez y D. Ale
j a n d r o  Rodríguez Cadarso, respectiva
m e n te ,  s e  entiendan rectificadas, en el 
M entido  de que el Sr. Martínez Gómez es
t a r á  a f e c to  al 6.® grupo, y el Sr. Rodri
gue z Cadarso al 5.® grupo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911,

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. S r : En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Enero 
del eorrieate año y en el artículo 2.® del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que s e  anuncie la provisión de 

la Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical, c r e a d a  por dicho Real decreto 
011 el Doctorado de la Facultad de Medi
cina, p o r  m e d io  de oposición libre, según 
lo  p r e c e p t u a d o  en el artículo 13 del Real 
decreto d e  24 de Abril de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
í'onoci miento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 11 ir- 
::o de 1911.

SALVADOR, 
lleñor Subsecretario de este Ministerio.

Jlmo. Sr : De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú-
l)lica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente T ribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Parasito- 
log íay  Patología tropical, oreada en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Central, por Real decreto de 20 de Enero 
dól í’orricnte año:

Piosidoníü, O. Santiago Ramón y Cajal, 
de la^craccióa Pública.

Vocales: D. Eugenio Gutiérrez, Conde 
de San Diego, Académico de Medicina; 
D. Manuel Alonso Sañudo, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Leopoldo 
López García, Catedrático de la Universi
dad de Valladolid, y D. Augusto P í y 
Suñer, competente.

Suplentes; D. Eulogio Cervera, Acadé
mico de Medicina; D. Manuel Márquez, 
Catedrático de la Universidad Central; 
p , A rturo Núñez García, Catedrático de 
Ib. Universidad de Salamanca, y D. Vi
cente Llórente, Consejero de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

 ■

mmum r e  f o m e s t o  ,

R EA L O RD EN
lim o. Sr.: Resultando que D. Eugenio 

Castelot, como apoderado y en represen
tación de la Casa Chamón y Triana, de 
Barcelona, presenta las Memorias des
criptivas y  píanos por triplicado.del con
tador de velocidad para agua T. E., así 
como el inform e favorable de la Verifi
cación oficial de contadores de agua de 
Madrid:

Resultando que la Verificación de con
tadores para agua, de Madrid, hace cons
tar en su inform e que habiendo someti
do el contador de velocidad para agua 
T. E., de la Casa Chamón y Triana, de 
Barcelona, á las pruebas necesarias para 
la comprobación de su funcionamiento 
y condiciones mecánicas, merece la apro
bación:

Considerando que dicho contador re 
úne las condiciones exigidas por las In s
trucciones reglamentarias:

Vistos los artículos 162 á 166 de las 
mismas Instrucciones,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se h a  servido dis
poner se a  aprobado el contador para 
agua del tipo velocidad T. E., como soli
s t a  D. Eugenio Castelot, en nombre de 
Chamón y Triana, de Barcelona, debien
do devolverse á dicho señor un ejemplar 
de la Memoria y planpspíesentados, con 
la correspondiente nota de aprobación, 
con la obligación de dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el artículo 166 de las 
Instrucciones reglam entarias de 22 de 
Febrero de 1907, modificadas por Real 
decreto de 24 de Agosto y 9 de Diciem
bre de 1910, y al mismo tiempo rem itir 
un modelo del contador aprobado á la 
Escuela de Ingeniei s de Caminos, Ca
nales y Puertos, analogía á lo dis
puesto p a ra  los de gas y electricidad en 
la Real orden de 31 de Diciembre de 1906, 
y que esta re E O lu c ió n , con la forma de 
comprobación y v e r i f i c a c ió n  del aparato, 
sea publicada en i a  G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, •  
de Marzo de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Verificación y comprobación.

Calibres.

7 m/ru 
10 »
13 »
15 »
20 »
25
30
40 »
65 »
80 »

100 »
Los laboratorios para la verificación 

de los contadores pertenecientes al siste
ma T. E. de turbina, constarán de un de
pósito de agua de 500 litros de capacidad 
por lo menos, situado á conveniente al
tura para dar á la corriente líquida una 
presión de 30 metros, ó de los aparatos 
necesarios á este efecto.

De las tuberías y lla.yes necesarias para 
efectuar las verificaciones dé loé éónta- 
dores de un calibre de 7 m/m hasta 100 
milímetros.

De un recipiente de 400 litrós de capa
cidad ó de 100 litros para recibir y 'cubi
car el É^ua después de haber pasado por 
el contádór que se vóriflca con su Corres- 
pondiehte escala vertical graduada en 
litros.

De una bomba hidráulica y sus m anó
metros necésariós.

De útiles y iñateriales necesarios para 
la colocación de los contadores durante 
la verificación y para poder estam par en 
las que resulten legales el sello ó precin
to del Verificador.

Los Verificadores, con exacto conoci
miento del sistema y de su funciona
miento, harán un detenido reconocimien
to de los contadores que vayan á ensayar, 
para cerciorarse de la buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el banco 
de ensayo (sensiblemente horizontal) y  
se hará la prueba de impermeabilidad, 
inyectando agua con la bomba hidráuli
ca hasta la presión de 15 atmósferas; si 
el contador permanece estanco, seguirá 
las demás operaciones, si ño lo desechará 
para ser ajustado.

H ará la prueba de sensibilidad exami
nando si el contador funciona al gasto de 
2 por loo de su rendimiento, para lo que 
Usará las cañuelas correspondientes á di
chos gastos.

Las pruebas de exactitud las efectua
rán  á plena admisión y al gasto de 50 por 
100 de su rendimiento, examinando si el 
error no excede del 5 por 100 en más ó 
en menos.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede prece
derse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación en 
los contadores instalados en los domici
lios de los particulares, serán las mismas 
expresadas, usando la presión natural del 
agua en aquel lugar.

Los sellos ó precintos que deberán co
locarse son: un precinto de plomo en uno 
de los tornillos que une el cueri)0 del 
contador á la tapa, y otro en el tapón del 
filtro, ó un solo precinto que coja ambos 
tornillos.
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M M I s m C l i m  CEHIEAL
MINISTERIO DE MARINA

Hlr eceiéü €í eneral de líaTegraeióii 
y Pesca Slaritima-

Seccíón de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Gr,iipo 23.—C a n a l d e  l a  M a n ch a .— F r a n 
c ia .—R ío de T rognier.—M odifica
ción eu la  Inz de la  Covne.—Avis aux

f  Navigateurs número 261166, París, 1911,
Número 104.—La luz fija con 3 secto

res {blanco, rojo y verde) de la Cerne, se 
modificó para ensayos, reemplazándola 
por una luz de mayor alcance luminoso, 
siendo ahora de 11 millas la luz blanca, 
1 millas la roja y 6 la verde.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 48° 5 r  23” N. y 
3° 1’ 43” E. (3^ le ’ 37” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 70. 
Carta núm ero 851.

RaM a del Sena.—D esaparición  de la  
h oya  número 1 de la s  proxim idades 
de Grandcamp. — Avis aux Naviga
teurs número 26¡165, París, 1911, ,
Número 105.—Desaparecida acciden

talmente la boya esfero-cónica negra con 
m ira cilindrica, marcada número 1, que 
estaba fondeada en el límite de los me
nores fondos de las rocas de Grandcamp, 
será reemplazada tan pronto como sea 
posible.

Situación aproximada: 49° 24’ 44” N. y 
5° 10’ 36” E. (0° 41’ 44” W. de Gw.)

Cartas números 207 y 217 A de la sec
ción II.
iB g r la te r r a .—I«las S c illy .—P royec

to  de fondeo de una boya con cam 
pana y  cam pana subm arina en la s  
proxim idades de Bishop R ock.—
Avis aux Navigateurs número 261168, 
París, 1911.
Número 106.—Sobre el 8 de Marzo de 

1911 se fondeará á 0,6 millas al W SW . 
del faro de Bishop Rock una boya con 
campana, pintada á fajas horizontales 
negras y blancas, con la palabra Bishop 
en letras blancas. Además esta boya es
ta rá  provista de una campana subm ari
na, de sonido automático.

Situación aproximada: 49° 52’ N. y 0° 
14’ 26” W. (6° 26’ 46” W. de Gw.)

Carta número 51 de la sección II.
M a r d e l  N o r t e .—H o la n d a .—E scalda  

occidenta l.—Rada de P lessin gu e.— 
Casco.—Avis aux Navigateurs número 
251164, París, 1911,
Número 107,—El casco del vapor Bah 

tique, á pique en la rada de Flessingue, 
está marcado por un barco indicador de 
naufragio, que tiene de noche las luces 
reglamentarias.

Situación aproximada: 51° 25’ 36” N. y 
9® 47’ 43” E. (3° 35’ 23” E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección II.
K oek van H olland .—R ieuw e R otter- 

dam sclie W aterweg.- - O bstáculo ba
lizado .—Avis aux Navigateurs número 
281179, París, 1911,
Número 108.—Habiéndose ido á pique 

el tubo de aspiración de una draga, en la 
Nieuwe Rotterdamsche Waterweg, cerca 
de la entrada del Hoek van Holland, 
como constituyo un verdadero peligro

para los buques, se ha balizado como si 
fuese un casco á pique.

Situación aproximada: 51° 59’ O” N. y 
10° 16’ 59” E. (4” 4’ 39” E. de Gw.)

Carta número 44 de la sección II.
E m b o cad u ra  del Em s.—B ah ía  W a- 

tu m .—P a a p  Sand.—Avis aux Naviga
teurs, número 271171, París, 1911,
Número 109.—Habiendo avanzado el 

banco Paap Sand en la bahía Watum. 
entre las boyas cónicas (E, 4 a) y (E, 6 b) 
no se debe aproximar á la enfilación de 
estas dos boyas.

Situación aproximada: 53° 22’ N. y 13'’ 
7’ 34” E. (6° 55’ 14” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
H o la n d a .—Embocadura del B m z ,— 

Canal de la  bahía W atum .— R eem 
plazo de dos boyas por boyas lu m i
nosas.—Avis aux Navigateurs número 
27/172, París, 1911,
Número 110.—a) La boy a cónica negra 

(D. 4) se reemplazó por una boya negra 
luminosa, con luz de dos destellos rojos, 
de un segundo y de 1,5 segundos de dura
ción cada 8,5 segundos.

Situación aproximada: 53® 25’ 47” N. y 
13° 7’ 33” E. (6° 55’ 13” E. de Gw.);

b) La boya cónica ntgra (D. 5) se re 
emplazó por una boya negra luminosa 
con luz de 4 destellos rojos de un segundo 
y 1,5 segundos de duración cada 15 se
gundos.

Situación aproximada: 53® 24’ 52” N. y 
13° 7’ 37” E. (6° 55’ 17” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B , página 208. 
Carta número 45 de la sección II.

Grupo 24.—M ar M e d it e r r á n e o .— A r g e 
l i a .—P u erto  de A rgel.—Luce».—
Avis aux Navigateurs número 26/169, 
París, 1911.
Número 111.—Sobre unos postes esta

blecidos en las extremidades de los pe
queños muelles que cierran al Sur la 
dársena interior de Agha, se encendieron 
provisionalmente dos luces de puerto, 
una fija verde y otra fija roja, elevadas 
4,7 metros sobre el agua. La luz roja in s
talada sobre el muelle Oeste, ilum ina 
todo el horizonte; la luz verde instalada 
sebre el muelle Este, queda oculta del 
lado de fuera.

Estas luces serán reemplazadas en bre
ve per luces definitivas.

Situación aproximada: 36° 46’ N. y 9° 
16’ 34” E. (3° 4’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E , pági
na 386. ®

Carta número 606 a de la sección III .

M a r A d r iá t ic o .—I t a l ia .—P u erto  del 
Lido.—Boya luminosa.—Amai ai Na- 
viganti número 14/13. Génova, 1911.
Número 112.—Se encendió y colocó en 

su emplazamiento la boya luminosa con 
luz fija roja que estaba fondeada cerca 
de la cabeza del malecón Sur del puerto 
del Lido y que se encontraba acciden
talmente apagada y fuera de su posición 
normal.

Situación aproximada: 45° 25’ N. y 18° 
37’ 34” E. (12° 25’ 14” E. de Gw.)

Cuaderno d e  faros serie E , pági
na 156.

Carta número 798.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— E s ta 

do» U n id o» .—E n tr a d a  del p u e rto  
de P o r ts m o u th .—M odificación en 
e l b a lizam ien to .—Notice to Mariners 
número 1/5, Washington, 1911,
Número 113.—La boya negra llamada 

Gunboat Shoal 1 G S. se reemplazó por 
una boya con campana.

La boya roja con campana, llamada 
Kitts Bock Bell 2 K R, se reemplazó por 
una boya con silbato.

Situación a p r o x im a d a  del faro de 
Portsmouth: 43° 4’ N. y 64° 30’ 26” W. (70" 
42’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 y plano 331 A de ;a 
sección IX.
P u e r to  de P o rtsm o u th .—B aliza  s o 

b re  la  ro ca  H i l l .—Notice to Marifr^rs 
número 1/4. Washington, 1911,
Número 114.—En el puerto de Port-- 

mouth, sobre la roca Hill, se f st;d)le-ió 
una balizado hierro con jaiilr, de 11 me
tros de altura, pintada do rojo, simada 
en las siguientes marcaciones: ía punta 
Kittery, al S. 87° 30’ B.; el faro do l ’orts- 
mouth, al S. 44° 30’ E., y la isla cío Ciar!;o 
al S. 48° W.

Situación aproximada del faro dePortg- 
moiith: 43° 4’ N. y 64° 30’ 26” W. (70° 42’ 
46” W. de Gw.)

Carta número 588 y plano 331 A do la 
sección IX.
V iu e y a rd  S o u n d .^ P u e r to  de Vir.e- 

y a rd .—Luz.—Notice to Mariners númG' 
ro 1/11, Washington, 1911.
Número 1 1 5 .—En la extremidad SE. 

del rompeolas del puerto da Vineyard, 
se encendió la luz siguiente:

Carácter*, Fija ro/cr.
Altura sobre el mar: 7,5 metros.
Paro: Percha de hierro roja.
Situación aproximada: 41° 28’ N. y G¿° 

22’ 26” W. (70° 34’ 46” W. de Gw ) 
Cuaderno de faros número 5, tuí'u- 

na 138.
Carta número 588 de la sección IX.

B aucos de B a n tu c k e t .  -Bauco P helps 
B a n c o .—Notice to Mariners, número 
1/10, Washington, 1911,
Número 116.—El banco encontrado en

tre el banco Phelps y el banco Fishírig 
Rip, consiste en una arista tstrecha do 
fondo duro, de una milla d e í xíeosión, 
siendo la menor profundidad sobre / lia 
de 8 metros. La dirección de dielia ari ta 
es del N. 9° W. al S. 9° E., y su extre
midad Sur se encuentra en 40° 56’ 20” X. 
y 63® 9’ 51” W. (69° 22’ 11” W. de Gw.) 

Carta número 588 de la sección IX.
El Director general, José Barras a.

MINISTERIO DE HACIENDA

toirecciósi ú o  lr.%
y  U i  *4 s  e  » ü'Gi 7 ¿i’ii*

En cumplimiento de lo que dispon*; la 
Ley de 25 de Julio de 1855, y conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes do 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897 
y demás disposiciones vigentes, los indi- 
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en la Pa
gaduría de este Centro, deberán presen
tarse á pasar la revista anual, ante el se
ñor Interventor de la misma, dentro del 
mes de Abril próximo, desde las nuevo á 
las trece, por el orden de nóiiiiiias qir ; se 
expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la in
tervención citada, estabbícidas en la ca
lle de Atocha, número 15.

Los pensionistas por Cruces, so pK n- 
tarán á la revista los domingos, con as 
variantes de horas que están indica dis 
en cada grupo.

[Día I .°  de Abril de 1911,
Remuneratorias, secuestros, cesant  ̂

jubilados do todos los Minisi :rios.
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Día 2 (de nuem á doce). ^
Cruces: Sargentos, Plana mayor de tro- |  

pa, Cabos, Soidados, letras A á la Z. f

Dia 3. f
Retirados: Coroneles, Tenientes Coro

neles, Comandantes y Plana mayor de f
Jefes. ,

Dia 5. I
Retirados: Capitanes, Tenientes, Alfé- I 

reces y Marina, í
Dia 6. ^

Iletirados: Sargentos, Cabos y Plana g 
m ayor de tropa. "

Día 7. f
Montepío Militar, letras de la A á la E, ^

IHa8. *
Montepío Militar, letras de la F 4 la LI. |

Dia 10, ^
Montepío Militar, letras de la M. á la Q. ^

Día 11. ,
Montepío Militai:^ letras de la R á la Z. \ 

Dia 12,
MontepíQ Civil, letras de la A á la D, f

Dia 15,
Moiitepío Civil, letras de laE  á la Ll.

Dia 17,
Montepío Civil letras de la M á la Q.

Dia 18.
Montepío Civil, letras de la R á la Z.

Dia 19.
IRetirados: Soldados, 4

Días 20 al 22 y 24 al 26.
Todas las nóminas, sin distinción. *

OBSERVAgiONES
1.'̂  La revista, ^  personal, y, por lo 

tanto, no puede excusarse la presentación \ 
de los interesados á dicho acto, sino ení 
ics casos que term inantem énte se expre- i |  
sarán en el curso de este aviso. |

2.® Los individuos de Clases Pasivas k 
qua> se encuentren accidentalmente fuera ■ 
do la provincia en que cobren sus 1 
TOS, deberán pasar la revista personal- | 
mente, cualquier día del mes de Abril, J 
ante el Interventor de Hacienda los que | 
se encuentren en capitales de provincia, j 
y ante el Alcalde los que estén en las de- j 
07 ás poblaciones de la misma, exigiéndo- j

solamente la cédula personal, pero I 
con la obligación de presentar antes del ¡ 
20 do Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los documen
tos que justifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite el núm ero con que figuren en la nó
mina, la certificación del Juzgado muni
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanas.

Al pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firman
do á presencia del Interventor de Clases 
I i vas ó Interventor de Hacienda de las 
pr: ovinciaB, si perciben ó no alguna asig- 
i,: clon, sueldo ó retribución de fondos 
ñc,\ Esiado, provinciales ó municipales,
.. óadiendo los religiosos exclaustrados y 
! t (/ü Airizados en épocas anteriores, si 
e ■ i‘ n bienes propios, en qué punto y 
hisío de que valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados, firm arán éstos como garantía

de haberlos recibido de los interesados.
3.*" Lpa individuos de Clases Pasivas 

que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.® del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio  de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer- . 
tificación de existencia, con las formali- , 
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, so presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la In ter
vención de la  Dirección ó en la de H a
cienda de la provincia respectiva, en 
unión do los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firm ada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los término^ 
que sq expresan en la observación ante- 
lio r .

V ’ Si alguno de los iudividuós resi
dentes en esta Corte no pudiera presen
tarse al acto de la revista, lo m anifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de la contribución in
dustrial, extendida en papel de 2 pesetas, 
clase 10.*, que jiistifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas dg gu domicilio, para que un em- 
pl©!iáo de la misma Intervención pase á 
encaminar los documentos que acrediten 
su derecho al haber ó pensión que disfru
te, y á recoger á la vez el correspondien
te certificado de existencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.  ̂ Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da-

aviso á la Ii^ rv en o ió n  de la Direc
ción ó á la de m oienda de la provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio d© que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que permi
tan las reglas de cada Instituto religioso  ̂
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6.^ Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse ápa- 
sar la revista todos ellos. ,

7.* Están relevados de asistir perso
nalmente al acto de la revista: ^

1.  ̂ Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estado. i

2.® Los ex Presidentes y Magistrados | 
de los Tribunales Supremos y Superiores. |

3:® Los que se hallen investidos del ca- | 
rácter de Senadores y Diputados á Cbrtes. !

4.® Los Jefes Superiores de Adminis- | 
tración, Jefes de Administración y Coro- ¡ 
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la m ilitar. «

6.® Los que disfruten los honores ó 
grados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.*̂  L os Jefes y Oficiales retirados,

condecorados con la placa de la Real y 
m ilitar Orden de San Hermenegildo.

8.® Los de los Cuerpos políticos m ili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.®* del Real decreto de 18 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho en los Rea
les despachos.

9.® Las viudas y los huérfanos de to
dos los comprendidos en los números an
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.®* .

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ó se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos II I  é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría administrativa ó m i
lita r que hubiesen obtenidg en el servi
cio activo.

Cóthprenáidos éh ios ocho prime- 
’ Tos núMCroS y en el 11 de la observación 

anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru’̂ 
tan, la fecha de la declaración del dete- 
cko y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado,, 
de los fondos provinciales ó municipales^ 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.  ̂
clase (una peseta), con arreglo á la vigen
te Ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 
presentarán el mismo documento, y ade* 
más acompañarán, con arreglo á ía 
orden de 4 de Marzo dc l897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.^ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem 
peñaran los maridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para la revista, si han do 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
s u s  respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la obser
vación 7.* con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de ll.®*

’ clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta, en nómina de los interesa
dos, para las revistas sucesivas.

9.* Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincias, autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la Observación 2.^, las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jiírisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pió de la cual consignarán dichos Alcal
des la que acrediten la  exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha. Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el térm ino de su jurisdicción y que 
estuviesen e n fe rm o s , procederán por 
analogía con lo determinado en la obser-  ̂
vación 4.®'
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11. Al term inar el mê s de Abiil, los 

Alcaldes rem itirán á la Intervención de 
la Dirección 6 la de Hacienda de la roB- 
pectiva provincia, las certittcaeiones de 
las revistas qUe hayan autorizado, co- 
rrespondiiéntes á los individuos que ten
gan Consignado su haber en la misma 
pl'ovincia, no permitiéndose, por lo tan* 
to, que dichas certificaciones se presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que rem itan , y que les 
será devuelta con el recibí y conformi
dad de la intervención en el término de 
tercero día.

V2. A. lofí que lio se presenten á la re 
viSra, salvb aquellos que justifiquen do 
Didaniente su absoluta imposibilidad físi
ca, se legj euspenderá el pago desús habe- 

<10n arreglo á lo prevenido para estos 
, casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 11 do Marzo del911.==El Direc
to r general, P. O., Moisés Aguirre.

— —

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A  
Y BELLAS ARTIS

MINISTERIO DE FOMENTO

^ n l i s e c r e t a r t í i .

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, la Cá
tedra de Parasitología y Patología tropi
cal j dotada con el sueldo anual de 5.000 
peBetas, la cual ha do proveerse por opo
sición li¡¿re, Según lo dispuesto en el 
P.eal decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición, se 
requiero ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cupiplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho g ra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes do term inar el plazo de esta convo- 
cato'fia.

Los aspirantes presentarán Sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
B aceta acompañadas de los
documeiitos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
Inéntos y servicios á que so refiere el ar- 
tíeulQ del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán sor ad
mitidos á toniar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse eu los 
.Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los ¿Istableci- 
mientes docentes; lo cual se advierto para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desdo luego quo así so verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 7 de Marzo de 1911,=E1 Subse
cretario, Zorita.

iPERSOÍCAL Y ASÜÑrOS GENEHALEB

Esta Dirección General ha resuelto que 
 ̂ D Juan  Miserats y Planas, nombrado 
' por Real orden de de Febreto último 

Torrero tercero de faros, preste sus ser
vicios, como suplente, en la Jefatura de 
Obras Públicas, de Canarias.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
r demás efectos. Dios guarde á V. S. m u

chos años. Madrid, 9 de Marzo de 1911.=- 
El Director general, L. de Armiñán..
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los 

efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

, Esta Dirección General ha resuelto qtlC
Di Angel Brandaris de la Cuesta, nom- 

[ brado Torrero tercero por Real orden 
j de 1.® de Febrero último, preste sus ser- 
' vicios, como suplente, en la Jefatura de 
f Obras Públicas, de Canarias.
I Lo digo á V» S. para su conocimiento y 
: demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
' chos años. Madrid, 9 de Marzo de 1911.=2 
 ̂ El Director general, L. de Armiñán.

Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 
i cienes de este Ministerio.
I Insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d  á  
¡ los efectos del artículo 68 de la ley Elec- 
I toral vigente.

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Rogelio Tinant Martín, nombrado To
rrero tercero por Real orden de 1.  ̂ de 
Febrero último, preste sus servidos en el 
faro de Arinaga (Canarias).

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Marzo 
de 1911*=s:El Director general, L. de Ar
miñán,
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los 

efectos del artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

PUERTOS

Visto el replanteo previo del proyecto 
de obras de mejora del puerto de Ribei- 
ra, prolongación del muelle embarca
dero :

Resultando:
1.  ̂ Que por Real orden de 8 de Octu

bre de 1907, se aprobó el proyecto do es
tas obras, por el importe de 265.763,24 pe
setas de un presupuesto de contrata, y 
que hecho el replanteo por la Jefatura 
de Obras Públicas, se devolvió en 16 do 
Abril último para que se reform ara, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Obras Públicas, que encontraba exce
sivo el presupuesto de 518.433,55 pesetas.

2.° Quo en el nuevo replanteo se 
han atendido en su parto esencial Iss in 
dicaciones de dicho Consejo, mediante 
las cuales el presupuesto se ha reducido 
en 189.568,66 pesetas, con relación al re 
planteo anterior, presentando aún un au
mento de 63.101,65 respecto al proyecto 
aprobado en 1907.

3.® Que cabría reducir más el p re su 
puesto, de acuerdo con lo inform ado po r 
la Jefatura, sí se moí^iflca el perfil del 
muro exterior y eliminando para el in- 
íelior toda la escollera que perm itan las 
condiciones de Tesistencia del terreno.

4.® Que se conserva para el pavimen
to el sistema que figuraba en el proyecto, 
áceptable á juicio de la Jefatura:*

Considerandoj
1.® Que las reformas que se proponen 

traducen en su parte principal las pres
cripciones del Consejo de Obras P úb li
cas, siendo importantísima la rebaja deS 
presupuesto con relación al anterior re 
planteo, y que si bien deben atenderse' 
las indicaciones de la Jefatura  que per
m itirían obtener aún m ayor economía, 
no son de tal naturaleza que obliguen á 
retrasar la aprobación del replanteo, y 
pueden tenerse en cuenta durante la cons
trucción, como propone la Jefatura.

2 ° Que si el pavimento puede estar 
expuesto á la acción de las olas, debe cui
darse de garantizar su resistencia, de 
¿cuerdo con lo dispuesto en 16 de A bril 
último,

5 .M .e lR ey fg . D. g*), de .^cuerdo con 
lo informado por V, S. y lo
por esta Dirección General, ha teZUdo a  
bien disponer lo siguiente:

1° Se aprueba el replanteo previo del 
proyecto de obras de mejora del puerto  
de Ribeira, proiongación del muelle em- 
barcadero, por el importe de su presu
puesto de contrata de 328.664,89 pesetas, 
que produce un adicional de 6Sf.S01,65 pe
setas con relación al aprobado por Real 
orden de 8 de Febrero de 1907,

2.® Al ejecutar las obras se introduci
rán en ellas las modificaciones propues
tas por la Jefatura para los muros exte
rior é interior y se determ inará la natu
raleza del pavimento según las circuns
tancias, dando cuenta á este Ministerio.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á  
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1.” de Marzo de 1911.*=E1 Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Cor uña.

a g u a s !

Examinados los expedientes prom ovi
dos por D. Hermenegildo Gorriá, D. Ig
nacio Romañá y D. Juan  Urrutia, como 
Director Gerente de la Sociedad hidro
eléctrica ibérica, en solicitud de conce
sión de varios aprovechamientos de agua 
de los ríos Segre, Balira y la Vensa, y de 
las rieras de Sallosa y de Fijols, con des
tino á fuerza motriz:

Resultando que con fecha 30 de Ju lio  
de 1904 solicitó D. Hermenegildo Gorriá 
la concesión de once saltos, de los cuales 
seis corresponden al río Balira, uno á la  
riera de la Llosa y cuatro al río Segre, 
destinado á la producción de energía 
eléctrica para emplearla en la tracción 
del ferrocarril de Lérida á Puigcerdá, en 
alumbrado público y en otros usos in 
dustriales:

Resultando que dentro del plazo re 
glamentario presentó D. Ignacio Roma
ñá instancia y proyecto solicitando la  
concesión de un aprovechamiento de los 
ríos Segre y de la Vvnsa y de la riera de 
Fijols, con destino á fuerza motriz, trans
formable en energía eléctrica para usos 
de electroquímicos é industriales, y den
tro del mismo plazo solicitó á su vez don 
Juan  Urrutia la  qnificación de dos saltos 
del río Segre, concedidos por el Ministe-
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rio  de Fomento á los Sres. Oliva y Fité, 
en término de Coll de Nargó, y á D. An« 
tonio Ferrer y á D. Salvador Medir, en el 
de Pernasola, para constituir un solo 
aprovechamiento destinado á la produc- i 
«ión de energía eléctrica aplicable á usos 
industriales: ¡

Resultando que por ser en parte in
compatible la petición del Sr. Romañá , 
con las otras dos, los expedientes han 
sido acumulados y tramitados en compe- I 
íeneia para decidir cuál de ella reviste • 
imayor importancia y utilidad y merece ; 
la preferencia establecida en las leyes 
vigentes de Obras Públicas y de Aguas: : 

Resultando que durante el período de ; 
la  información pública las tres solicitu- í 
des han sido objeto de reclamaciones por { 
iparte de los que se creen perjudicados | 
como usuarios de las aguas y de los pe- I 
ticionarios contrincantes, y que la de don ¡ 
Hermenegildo Oorriá ha sido impugna- í 
da por el Sr. Romañá, alegando los dere- I 
chos que al aprovechamiento de las aguas j 
del río  Balira le corresponden, en virtud I 
de concesión que le fué otorgada por el I
irobierno del Valle de Andorra:

Resultando que el informe de la Jefa- 
dura de Obras Públicas se limita á fijar 
las condiciones con que podrían ser otor- 
igadas cada una de las concesiones para 
dejar á salvo los derechos de los que se 
vcreen perjudicados, sin manifestar su 
parecer acerca de la preferencia que me 
irecen las tres peticiones, mientras que el 
^Consejo provincial de Agricultura, In- | 
dustria y Comercio propone que se otor- ] 
gue la solicitada por el Sr. Urrutia, des- ; 
estimando las otras dos, y la Comisión 1 
provincial estima, por el contrario, pre- 1 
ferible la del Sr. Gorriá, é informa que | 
se desestimen las de los Sres. Romañá y I 
Urrutia en la parte que sean incompati- I 
bies con ella: I

Resultando que después de ultimado | 
(©1 expediente, D. Ignacio Romañá p re 
sentó documento justificativo de la auto- : 
rización que posee para ejecutar en te- ] 
rrenos privados las obras necesarias para 
estribar la presa y encauzar el río, evi
tando la inundación de la margen y de
más perjuicios que pudiera ocasionar el 
remanso:

Considerando que la incompatibilidad 
de las tres peticiones se reduce única
mente á que la del Sr. Romañá impide el  ̂
último de los aprovechamientos del río > 
Segre, comprendido en la solicitud de ' 
D. Hermenegildo Gorriá, y á que el pro- i 
yecto del Sr. U rrutia de situar el empla- 1 
zumiento unos 300 metros agua arriba ■ 
del punto señalado para la presa del pri- ■ 
mero de los dos aprovechamientos que  ̂
pretende unificar, im posibilitaría el del 
Sr. Romañá, á menos de variar el punto 
de desagüe y de adquirir nuevos terre- • 
nos para el establecimiento de los arte- i 
factos: 5

Considerando que las reclamaciones 
formuladas en contra de las tres solici
tudes por los actuales usuarios de las g 
aguas, quedan satisfechas con las condi-  ̂
ciones propuestas por la Jefatura de 1 
Obras Públicas, y no constituyen obs-  ̂
táoulo alguno que se oponga al otorga- ( 
miento de las condiciones solicitadas: 

Considerando que para establece^». 
comparaeión entre las dos primeras 
ciones, es preciso tener en cuenta J.K. lo 
del Sr. Gorriá comprende 11 ap’ -ovecha- 
mientos consecutivos, pero ind 
tes entre sí, mientras que la 
se reduce á uno sólo, inco’ .noatible con 
el penúltimo de esos 11, y ¿e mucha ma^ 
yor importancia que ést' ® ^ ,

la comparación 
entre los proyectos d' ̂  j^omaná y Urrutia,

resulta el primero de mayor importancia 
que el segundo.

Considerando que el espíritu de las le 
yes de Obras Públicas y de Aguas, al pre
ferir los proyectos de mayor importancia 
y utilidad, i^eápOnde indudablemente al 
píPóposito de obtener el mayor desarrollo 
de la riqueza pública, y con arreglo á 
este criterio, en el caso actual, se consi
gue el mayor beneficio para los intereses 
públicos, otoi'gando las tres concesiones 
solicitadas en forma que desaparezca la 
incompatibilidad existente, en vez de de
negar una de ellas, ó sea segregando de 
la petición de Gorriá el salto número 3 del 
río Segre,incompatible con el aprovecha
miento solicitado por Romañá, y muy 
inferior á él en importancia, y limitando 
la del Sr. Urrutia al tramo del río com
prendido en ios dos aprovechamientos 
que tiene concedidos y pretende unificar, 
con lo cual resultan compatibles ambas, 
sin dism inuir de modo apreciable la ener
gía que produzca este ^último, y aprove- 
ohándosti toda la del de Romañá,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
Con lo propuesto por esta Dirección, ha 
tenido á bien conceder á D. Juan ürru- 
tia, como representante de la Sociedad 
hidroeléctrica ibérica, la unificación de 
los dos aprovechamientos del río Segre, 
concedidos anteriormente en Coll de 
Nargó y Pemarola y la ampliación de 
caudal que solicita, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.* La presa se emplazará en el punto 
designado con el nombro de Roca de So- 
lan Canal, emplazamiento fijado para la 
concesión otorgada á los Sres. Fiter y 
Oliva, y la altura de su coronación será 
de un metro sobre el nivel ordinario del 
río en aquel puntó.

La inclinación de la presa con relación 
á la norm al al eje del río será á lo sumo 
de cinco grados; su perfil transversal se 
modificará haciendo desaparecer el esca
lón de la parte superior del derrame.

2.  ̂ A la presa se le agregarán los m u
ros de defensa de ambas márgenes que 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia considere necesario, al tiempo de 
la ejecución de las obras, para evitar que 
con las mismas se altere la situación del 
cauce y se perjudique á las propiedades 
inm ediatis.

3 .‘ íEl desagüe tendrá lugar en el 
punto indicado en el proyecto ó más arri- 
Da, en el caso de convenir al concesiona
rio; pero tendrá que hallarse separado 
por lo menos 20 metros del puente de la 
carretera sobre el Segre; el nivel del 
agua, en el extremo inferior de dicho 
desagüe, deberá hallarse, por lo menos, 
20 centímetros más alto que el nivel or
dinario del río, en el paramento de aguas 
abajo del citado puente de la carretera.

á.®* El canal tendrá en general su tra 
zado, pendientes y sección transversal 
ajustadas al proyecto.

Ó.®* Las obras de fábrica para el cruce 
de caminos y cauces, así como las obras 
accesorias, se construirán con arreglo á 
lus modelos ó indicaciones del proyecto; 
1se exceptuarán, sin embargo, las obras 
de revestimiento del canal y muros de 
contención de laderas en la zona com
prendida entre el acueducto de cruce del 
río Segre y el puente ;de la carretera so
bre dicho río, en cuyo tramo se construi
rán las referidas obras con las dimensio
nes que en su día fije el personal técnico 
del Estado encargado de la inspección, á 
fin de evitar la más remota posibilidad 
de un accidente.

El canal, cubierto bajo el barranco de 
Canelles, se le adicionarán dos muros de 
oncauzamionto del barranco, para evitar

que éste invada en su^ avenidas la parte 
descubierta del canal.

El acueducto, horm igán armado, para 
el cruce del río Segre y carretera  ce Lé
rida á Puigcerdá, deberá estudiarse de
tenidamente y se redactará u n  proyecto 
muy detallado del mismo, que el conce
sionario presentará y deberá ser ap roba
do por la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia antes de dar princip io  á la 
referida obra.

6.  ̂ El c o n c e s io n a r io  aprovechará, 
como máximo, el caudal de 15.000 h 'tros 
solicitado, y deberá dejar libre jun J-o á 
la presa por medio de un módulo, cu yo 
proyecto habrá de ser previamente aprv'i- 
bado por la Jefatura de Obras Públicas,, 
el caudal de 320 litros por segundo para, 
los usos inferiores.

No responde en ningún caso la Admi
nistración de que el río lleve siempre tal 
caudal en el punto de toma, cualquiera 
que sea el motivo.

En caso de ser denegada ó modificada 
convenientemente la petición del señoif 
Romañá y .concedido al Sr. U rrutia ell 
emplazamiento para la presa indicado) 
en el proyecto, el caudal que se deberá, 
dejar libre junto á la misma será de 720 
litros por segundo.

7/' Si después de efectuadas las obras 
objeto de la presente concesión los cau
dales dejados libres en los cauces á que 
alude la  condición anterior sufriesen, 
mermas im portantes á consecuencia á© 
filtraciones imprevistas, y por dicha r a 
zón fuera imposible realizar los aprove
chamientos hoy existentes en la misma, 
forma que se viene haciendo desde anti
guo, el concesionario vendrá obligado á 
dotar particularm ente á cada acequia 
con la cantidad de agua que la A dm inis
tración fije directam ente por módulos 
especiales y por medio de tuberías cuan 
do se hallen e n .la  orilla opuesta del río«

8.® El concesionario dará todas las 
facilidades á los Agentes de la Adminis
tración para la realización de aforos en. 
sus canales, siendo obligación de aquél 
cum plir con todas las órdenes que reci
ba, relativas á la ejecución de obras de 
revestimientos en dichos canales, siem
pre que la Jefa tu ra  de Gbras Públicas da 
la provincia las dicte con el objeto de su
prim ir filtraciones comprobadas de al
guna importancia; para ello deberán co
locarse escalas fijas en puntos conve
nientes de los canales de conducción y 
desagüe.

9.^ El concesionario devolverá al río 
todo el agua aprovechada, y en igual es
tado de pureza que al ser derivada.

10. El concesionario vendrá obligado 
á respetar todos los pasos, sendas, cami
nos y riegos existentes, debiendo cons
tru ir  para cada uno de ellos las obras 
adecuadas con las necesarias garantías 
de suficiencia y solidez.

11. De acuerdo con la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el conce
sionario dejará en las presas la instala
ción necesaria para el paso de las made
ras de flotación.

12. El concesionario quedará obliga
do á cum plir estrictamente lo que pre
vienen los artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de
creto de 29 da Diciembre de 1907.

13. Es obligación del concesionario 
ejecutar á su costa todas las modificacio
nes, adiciones y supresiones de obras que 
la Adm inistración juzgue convenientes 
ordenar, tanto durante el período de eje
cución de los proyectos, como durante la 
explotación, ][)ara garantía de los intere
ses generales y particulares de la zona 
afectada por la. concesión.
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14. Los daños y perjuicios que, como 
oonsecuencia de la construcción y explo
tación de las obras, se originen á los in
tereses públicos y particulares, serán re 
mediados ó satisfechos por el concesio
nario, á cuyo cargo correrán también los 
gastos ocasionados por el replanteo, ins
pección y vigilancia de las obras, aforos 
ordenados por la Administración y los 
motivados por cualquier incidente ó re 
clamación fundada, que sea consecuencia 
de la concesión.

15. Las’ obras en términos generales 
se construirán con arreglo a la s  condi
ciones anteriormente establecidas en p ri
m er término y en lo demás de acuerdo 
con el proyecto.

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia ejercerá la inspección y vigi
lancia de aquéllas, y será de su incum 
bencia la aprobación de todas aquellas 
modificaciones, supresiones ó adiciones 
de obras que, siendo conveniente, no 
afecten á la esencia de la concesión.

E l replanteo de las obras que afecten 
á dominio público, se verificará con asis
tencia del Ingeniero encargado de la ins
pección y designado por la mencionada 
Jefatura, levantándose acta de ello, en la 
cual se harán constar todas las particu
laridades dignas de mención, y cuando 
se trate de una presa, se precisarán de 
un modo absoluto las referencias re la ti
vas al plano de coronación.

16. fil concesionario se obliga á con
servar escrupulosamente todas las obras 
de la concesión, y no podrá oponerse á 
su examen y comprobación por los Agen
tes de la Administración.

17. Las obras deberán empezar den
tro del año siguiente á la fecha en que 
sea firme la orden de concesión, y debe
rán quedar term inadas dentro del plazo 
de seis años, á partir de la misma fecha.

El concesionario deberá avisar con 
anticipación, por lo menos de quince 
días, la fecha del comienzo de los traba
jos, acompañando al mismo tiempo los 
justificantes de haber efectuado el depó
sito como fianza del 1 por 100 del im por
te de las obras que afectan al dominio 
público.

18. Una vez concluidas las obras, el 
concesionario dará cuenta de su term i
nación á la Jefatura de Obras Públicas, 
la que procederá al reconocimiento de 
las mismas, levantándose acta, en la que 
s© hará constar si se han cumplido las 
condiciones impuestas en la concesión y 
las modificaciones que se hayan in trodu
cido.

19. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, excepto lo dispuesto en la 
vigente ley de Aguas, respecto á los apro
vechamientos de índole preferente.

20. La concesión se supone hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, debiendo considerarse 
como caducada de hecho desde el mo
mento en que se falto á una cualquiera 
de las presentes bases.

21. Esta concesión queda sujeta, ade
más de las condiciones impuestas, á las 
limitaciones establecidas por el artícu
lo 20 del Reglamento de 23 de Febrero 
de 1908 sobre protección á la iindustria 
nacional, reformado por Real decreto 
expedido en 22 de Junio últim o por la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

22. Las servidumbres de estado de 
presa y de acueducto que se solicitan 
para la ejecución de las obras serán de
cretadas por el Gobernador civil de la 
provincia con sujeción á las disposicio
nes de la vigente ley de Aguas.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. tí. para su conocimiento

y el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde á V. 8. m u
chos años. Madrid, 4 de Marzo de 1911.== 
El Birector general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Lérida.

Examinado el expediente promovido 
por D. Manuel Padrón, en solicitud de 
autorización p a r a  practicar obras de 
alumbramiento de aguas subálveas en 
los cauces de los barrancos de Las Gar
zas y de Guía, añuentes al de Galdar, y 
en este último, en término municipal de 
Guía, en esa provincia:

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha formulado 
reclamación alguna, y que son favora
bles á la petición los informes emitidos 
por los funcionarios y las Corporaciones 
oficiales:

Considerando que en la tramitación del 
expediente aparecen cumplidos todos los 
preceptos señalados en la Real orden de 
5 de Junio de 1883, y que las obras de 
que se trata han do redundar en benefi
cio de la riqueza pública,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), confornaándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado por D. Manuel Padrón, mediante 
las condiciones siguientes:

1.  ̂ La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando á salvo los de
rechos de propiedad particular, con su
jeción á los preceptos de la vigente ley de 
Aguas y demás disposiciones aplicables 
á este asunto.

2.®* La zona de dominio público que 
se concede para practicar las labores de 
alum bram iento abarca una extensión de 
300 metros en el cauce del barranco de 
Guía y de 1.042 en el barranco de las Gar
zas, contados hacia aguas arriba desde la 
conñuencia de ambos, para form ar el ba
rranco de Galdar y aguas abajo de la 
misma confluencia, la extensión del cau
ce necesario para poner las aguas al des
cubierto con el acueducto de salida de las 
mismas.

3.®' Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirve de base á la ins
trucción de este expedi(3nte, y serán ins
peccionadas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
los que podrán autorizar las pequeñas 
modiücaciones que, sin alterar lo esen
cial del proyecto, exijan las circunstan
cias del terreno, y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de toda clase que 
es a inspección ocasione.

4.®“ En la ejecución de las obras se 
conservarán los principios de la buena 
construcción y todas las operaciones n e 
cesarias para la seguridad de los obreros 
bajo la responsabilidad del concesiona
rio. Los productos de las excavaciones se 
depositarán en los puntos y en las condi
ciones que se prescriban por el Ingenie
ro encargado de la inspección, para que 
no ocurran perturbaciones en el régi
men de los cauces públicos sin perjuicio 
á los intereses particulares.

5.®* Se dará comienzo á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de tres meses, 
á contar desde la fecha de publicación 
en la G a c e t a  d e  M a ®r i d , de la conce
sión, y deberán quedar terminadas en el 
de cuatro años, á contar desde la misma 
fecha.

G."* Quedará afecto el depósito provi
sional constituido para la tramitación del 
expediente, como fianza definitiva á res
ponder del cumplimiento de la conce
sión.

7.®* Del comienzo de las obras se le
vantará acta, uno de cuyos ejemplares 
se rem itirá á la Dirección General de 
Obras Públicas, y terminadas aquéllas, 
©1 Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue, practicará un detenido reconoci
miento d© ellas, extendiéndose también 
el acta correspondiente, que se rem itirá 
á la misma Dirección General á los efec-

^tos de la devolución de la fianza y de lo 
que se proviene en el párrafo 7.® de la 
regla 9.®̂ de la Reai orden de 5 de Ju n io  
de 1883.

8.®* Esta autorización caducará si se 
faltare por el concesionario á alguna de 
las condiciones con las cuales se otorga, 
siguiéndose, en tal caso, los trám ites y 
efectos prevenidos por las disposiciones 
vigentes.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
del interesado, y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1911.=E1 
Director general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Canarias.

C o m is a r i a  G e n e r a l  d e  l e g r a r e s .
El Consejo de Administración de La 

Previsión de Aragón, en cumplimiento 
de las Reales órdenes de 27 de Diciembre 
de 1910 y 23 de Febrero del año actual, 
ha presentado en esta Comisaría, y por 
ésta han sido aprobadas, la convocatoria 
y orden del día para la Junta  general ex
traordinaria que dicha Sociedad ha de 
celebrar, y que, para conocimiento de los 
asociados, se publican á continuación:

«En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, el Consejo de Adminis
tración de La Previsión de Aragón, reuni
do en sesión de 4 de Marzo, ha acordado 
convocar á Jun ta  general extraordina
ria, que deberá celebrarse por reunio
nes simultáneas de todos los asociados 
en sus respectivas localidades, con el fin 
de resolver lo procedente al déficit exis
tente en el capital inalienable originado 
por exceso de gastos necesarios de adm i
nistración, según lo dispuestp en Real 
orden de 27 de Diciembre del año ú lti
mo, ó en su defecto, para determ inar la 
voluntad de los asociados, sobre la forma 
de liquidación de esta entidad.

»Y al efecto de llevar á ejecución dicho 
acuerdo, el Consejo convoca á Junta ge
neral extraordinaria, por reuniones loca
les, en la forma indicada, que deberán 
tener lugar el día 25 del actual, á la hora 
que consideren más conveniente las res
pectivas Juntas locales.

»E1 déficit resultante en 31 de Diciem
bre último, según nota facilitada por la 
contaduría, con referencia á los libros de 
esta Sociedad, es el de pesetas 174.042, 
aproximadamente, no pudiéndose preci
sar con exactitud por estar pendientes 
algunas liquidaciones que han de com
prenderse en el cierre general de cuentas 
y que habrán de rebajar en parte dicha 
cantidad.

»Con el fin de facilitar á las respectivas 
Juntas locales la resolución del asunto, 
se pone á la consideración de las mismas 
para que sea objeto de votación, el si
guiente cuestionario que habrán de con
testar con la fórmula corriente de SI 
ó NO.

»1.” Se considera procedente para la 
subsanación del déficit indicado, rebajar 
del capital inalienable el im porte del 
mismo, considerando lo aplicado defini
tivamente á los gastos de Administra
ción.
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»2.® Por el contrario, creen preferente 

enjugar el déficit aplicando al mismo una 
parte de lo que en lo sucesivo ingrese por 
cuotas mensuales.

»Indíquese caso afirmativo qué tanto 
por ciento de cada cuota, debe aplicarse á 
saldar el déficit.

»3.® De no considerarse aceptable nin
guna de las soluciones anteriores, se cree 
preferible un aumento en la cuota men
sual hasta la solución del déficit.

»Caso afirmativo, indíquese la cuantía 
de dicho aumento.

»4.® Se estimaría mejor proceder al 
reparto entre todos los socios existentes 
de una cantidad equivalente en junto al 
déficit resultante.

»5.  ̂ En otro caso puede adm itirse el 
sistema de aum entar el suplemento men
sual de cinco céntimos que viene satisfa
ciéndose en la actualidad para gastos de 
Administración,

»Caso afirmativo, indíquese la cuantía 
del aumento.

»6.® De no aceptar cualquiera de las 
soluciones anteriores, creen preferente la 
liquidación social.

»Caso de Iquidación procedería desig
nar de entre los señores Asociados una 
Comisión liquidadora encargada de prac
ticar con el personal subalterno las ope
raciones consiguientes á su realización, 
conforme á los Estatutos sociales.

»7.® Sin perjuicio de lo contenido en 
los apart&dosque anteceden, entiende esa 
reunión de Asociados, que es procedente 
acordar y acuerdan facultar á los Socios

que lo deseen, para que en un término 
prudencial que podría ser de tres meses á 
partir del acuerdo, puedan darse de baja 
en la Sociedad, devolviéndoseles el im 
porte de las cuotas satisfechas, siempre 
que no hubieren sido declarados ante
riormente baja definitiva por falta de 
pago, conforme á Estatutos.

»Para la celebración y debida eficacia 
de los acuerdos tomados por la respecti- 
tas Juntas locales, ó reuniones de Aso
ciados, procederá que en cada localidad 
se extienda un acta expresiva de los so
cios asistentes, con relación detallada de 
sus nombres y número de inscripción, 
insertando en la misma el cuestionario 
formulado en esta convocatoria, y el re 
sultado de la votación de cada uno de les 
particulares que comprende. Acta que 
deberá ser firmada por los señores que 
componen la Jun ta  local, y hayan concu
rrido al acto ó quienes hagan sus veces 
allí donde no estuviere constituida, de
biendo rem itirse por el Presidente de 
cada Jun ta  á este Consejo, en el término 
de tercero día, copia certificada del acta 
de dicha sesión.

»E1 escrutinio general ser verificará por 
el Consejo de Administración, en el do
micilio social, ante Notario público, el 
día 31 del mes actual, á las cuatro de la 
tarde, entendiéndose que aquellas Juntas 
locales que en plazo prefijado no hubie
ren remitido la copia certificada del acta 
de sesión, se considerarán como absteni
das en la misma.

»Para que los señores socios puedan to

m ar parte en la discusión y votación so
metida á las reuniones simultáneas, será 
requisito indispensable acreditar hallar
se corriente en sus pagos, mediante la 
presentación al Presidente de la Junta 
local de la libreta-título que lo acredite, 
debiendo el Presidente certificar de este 
requisito á continuación de la copia del 
acta que rem itan á este Consejo, y serán 
válidas en estas reuniones las represen
taciones conferidas mediante poder nota
ria l ó documento fehaciente.

»Con el fin de que los señores socios 
puedan conocer al detalle el verdadero 
estado económico-social de La Previsión 
de Aragón, se consigna á continuación el 
informe emitido por el señor Inspector 
técnico, delegado de la Comisaría gene
ral de Seguros en la última inspección 
verificada durante los días 14,15,16,17, 
19 y 20 de Septiembre último en las ofi
cinas sociales. (Aquí irá íntegramente 
inserta el acta de visita.)

»Por último, el Consejo de Administra
ción, en su sesión celebrada el 25 de Fe
brero finado, resolvió presentar la dimi
sión de sus cargos, dimisión que ratifica 
y somete á la votación de las Juntas ó 
reuniones simultaneas para que libre
mente resuelvan respecto de su admi
sión.

»Zaragoza, 4 de Marzo do 1911.==Por la 
Sociedad: el Presidente del Consejo, An
tonio Fleta. ==El Secretario, Fernando 
M. Sastre.»

Madrid, 11 de Marzo de 1911.“-*E1 Co
misario general, Valentín Gayarre.
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